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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 720 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente del apoderado 

de la parte demandante, recibido el día 11 de mayo, a este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, 

a través de apoderado judicial, mediante el cual informa y 

aporta el pago de la inscripción de medida cautelar sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No 100-86460. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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